
 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 19 de mayo de 2023, paso a despacho 

del señor juez, el presente encuadernamiento informándole que; la abogada 

ANA CRISTINA CORDOBA VALLEJO, el 17 de mayo de 2023 presentó 

memorial poder otorgado por el señor JONATHAN ELIECER RUBIO 

SÁNCHEZ, demandando en el presente proceso. (sec. 70) 

 

  VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Auto interlocutorio número: 000 

 

ASUNTO  : RECONOCE PERSONERIA Y TIENE POR 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

: 

: 

DIANA LIZETH GARCES CAICEDO 

JONATHAN ELIECER RUBIO SÁNCHEZ 

JHON JAIRO IBARRA PORTILLA 

RADICACIÓN : 765203103003-2019-00188-00 

 

Conforme la constancia Secretarial que precede, se dispondrá, reconocer 

personería a la abogada ANA CRISTINA CORDOBA VALLEJO con c.c. 

30.734384 y T.P. 104.183 del CSJ, para que represente dentro del presente 

proceso en las voces y términos del poder otorgado por el demandado, señor 

JONATHAN ELIECER RUBIO SÁNCHEZ con c.c. 16.376.886, a quien ademas se 

tendrá por notificada por conducta concluyente desde el 18 de mayo de 

2023. (Nral 2 Art. 301 C.G.P.).  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

desde el 18 de mayo de 2023; al demandado, señor JONATHAN ELIECER 

RUBIO SÁNCHEZ con c.c. 16.376.886, de conformidad con el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase traslado de la demanda al demandado, 

señor JONATHAN ELIECER RUBIO SÁNCHEZ, a través de su apoderada, 

abogada ANA CRISTINA CORDOBA VALLEJO, de conformidad con el artículo 

91 del C.G.P. 
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TECERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada ANA 

CRISTINA CORDOBA VALLEJO con c.c. 30.734384 y T.P. 104.183 del CSJ 

para que actúe como apoderada judicial del demandado, señor JONATHAN 

ELIECER RUBIO SÁNCHEZ; en las voces y términos del memorial poder 

otorgado que se incorpora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG  
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